
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-00428925- -APN-DGDYD#JGM RESOL JGM RECLAMO AGTE FERREIRO W.

 
VISTO el Expediente N° EX 2019-00428925-APN-DGDYD-#JGM del registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS y las Resoluciones de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Nros. 158 del 13 de junio de 2018 y 55 del 20 de febrero de 2019, y

 

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 158 de fecha 13 de junio de
2018 se aprobó la contratación del agente Walter Adrián FERREIRO (D.N.I. N° 25.478.320) bajo el
régimen del artículo 9° de la Ley marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su
reglamentación dispuesta por el Decreto N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios y
complementarios.

Que por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 55 del 20 de febrero de
2019 se aprobó, entre otros, la prórroga de contratación del agente mencionado en el párrafo precedente y
bajo el mismo régimen.

Que mediante NO-2018-18602408-APN-DGI#JGM e  IF-2019-00431011-APN-DGDYD#JGM, el
causante solicita se le reconozcan los grados para su contratación efectuada bajo el régimen del artículo 9°
de la Ley marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su reglamentación dispuesta por
el Decreto N° 1421/02 y sus modificatorios y complementarios, en virtud de haber sido designado
transitoriamente desde el 1° de diciembre de 2009 hasta el 8 de marzo de 2018 en la SECRETARÍA DE
COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por un error en el procedimiento de la equiparación en los términos de la Decisión Administrativa N° 3
del 23 de enero del 2004 y sus modificatorias, se asignó al agente Walter Adrián FERREIRO un Nivel B
Grado 0 del  SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°
2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, para la contratación aprobada por la Resolución de la
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 158/2018, correspondiéndole el Grado 2 a partir del 9
de marzo de 2018.

Que para la prórroga de su contratación aprobada por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS N° 55/2019, se le asignó también un Nivel B Grado 0, correspondiéndole el Grado 3 a partir



del 1° de enero de 2019.

Que en consecuencia y sobre la base de lo expuesto, resulta necesario rectificar la Resolución de la
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTOS N° 158/2018 y  el  ANEXO III (IF-08629759-APN-
SSCA#JGM) de la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTOS N° 55/2019 en lo que
respecta al agente Walter Adrián FERREIRO, a efectos de subsanar los errores mencionados, y por ende
hacer lugar al reclamo interpuesto por el citado agente asignándole el Nivel B Grado 2 y el Nivel B Grado
3, respectivamente, con efectos a partir de las fechas indicadas en el considerando precedente.

Que previo a dar trámite a la presente medida las áreas competentes de la Jurisdicción han verificado la
existencia de créditos presupuestarios.

Que mediante IF-2019-65495712-APN-DGAJ#JGM  la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades emergentes del artículo 8° del Decreto N° 977
del 6 de julio 1995 y su modificatorio.

 

Por ello

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Hácese lugar al reclamo impetrado por el  agente  Walter Adrián FERREIRO (D.N.I. N°
25.478.320), asignándole el Nivel B Grado 2 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, con efecto
retroactivo a partir del 9 de marzo de 2018 y hasta el 31 de diciembre de 2018, y asignándole el Nivel B
Grado 3 SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, a partir del 1 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de
2019.

ARTÍCULO 2°.- Rectifícase la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 158
del 13 de junio de 2018, en lo referido al Grado del agente Walter Adrián FERREIRO (D.N.I. N°
25.478.320), el que deberá considerarse como Nivel B Grado 2 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Déjese sin efecto del ANEXO III (IF-08629759-APN-SSCA#JGM) de la Resolución de
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 55 del 20 de febrero de 2019, la parte
correspondiente al agente Walter Adrián FERREIRO (D.N.I. N° 25.478.320),  e incorpórese en el ANEXO
IV (IF-2019-08629712-APN-SSCA#JGM) del mismo resolutorio la contratación del agente como Asesor
Especializado en Comunicación, equiparado al Nivel B, Grado 3 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 4.- Comuníquese y archívese




	numero_documento: RESOL-2019-214-APN-JGM
	fecha: Viernes 9 de Agosto de 2019
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2019-08-09T13:58:33-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: Marcos Peña
	cargo_0: Jefe de Gabinete de Ministros
	reparticion_0: Jefatura de Gabinete de Ministros
		2019-08-09T13:58:41-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE




